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DECRETO ALC. NO
3fu1

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de lvlun¡c¡pal¡dades y sus modificaciones del 31 de Márzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Construye en Norma",

a cargo de la Dirección de Obras Municipales, aprobado por Decreto ALC. N' 3089 (15/10/2019).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21'O4.OO4'003, Prestación de

Servicios Comunitar¡os CC - 26.04.01 - Construye en Norma, de acuerdo a la Certificación de Gastos

emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N' 650 (04/10/2019) enviado por el Director de Obras Mun¡cipales, por el

cual sol¡cita al Administrador Mun¡c¡pal, autorizar la contratac¡ón a honorarios del personal para

dar cumplimiento a Los Objetivos señalados en Programa Construye En Norma.

5,- La resolución del señor Adm¡nistrador fvlunicipal.

DEC ETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios:

Apoyo Profes¡onal en Ia revis¡ón de solicitudes para regular¡zar construcciones;
Coordinación, supervisión de las Regularizac¡ones Ind¡v¡duales o colectivas; Apoyo
Administrat¡vo al Equipo del programa; Apoyo Técnico a Encargados y nexo entre la

comunidad, en el marco del programa denom¡nado Construye en Norma, según el s¡guiente detalle:
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4.- La fiscalización estará a ca rgo de la D¡rección de Obras Municipales, s¡n que esto implique

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestari 2L5.2t, 3 Prestac¡ón de

Servic unitarios CC - 26.04.01 - Construye en Norma
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1.200.000. - oL I LO l2Ot91 Bárbara Ximena Concha Albornoz 1s.838.439 -6

Teresa Ivonne Díaz Moreno 8.242.679 -5 500.000.- oL lLo l2oL9Z

3L lL2l20193 Valent¡na Ma. M¡randa Hevia 18,401.453 -k 1.200.000.- ot I ro 120L9
17.880.479 -0 700.000.- o1/10/20194 lonathan Fél¡x Retamales Rojas

3L ltzl2Ot9Agustín Alonso Sánchez tulora 19 .236.2t2 -t 444.444.- ot lto 120t95

3Llt2l2OL96 César Fabián V¡dela Cav¡eres t7 .027 .230 -7 500.000. - oL lLo l2oL9
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Obras Municipales.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

una relación

I

I

I

sony
Cuadro de texto




